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H. CONSEJO TÉCNICO

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES
"ZARAGOZA"r,

~i~J
VNl~NAl ACTA DE SESiÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA

AVPN"MA D[ EL 10 DE DICIEMBRE DE 2013

MEXIC.p /l. La sesión dio nuoo a las 13:15 horas, con el siguiente orden del día: _

1. Presentación del proyecto de creación del Plan de Estudios de la " licenciat ura e
Desarrollo Comunitario y Gestión Social del Envejecimiento", realizada por la Dra.
María de la Luz Martínez Maldonado, Jefa de Unidad de Desarrollo Académico y
Profesional.

2. Presentación de dos escritos de un grupo de profesores donde ma nifi estan su
inqui etud sobre la evaluación curricular en los con cu rsos de oposición abiertos.

3. Convocatoria para el Reco nocimiento "Sor Juana Inés de la Cruz" 2014.

4 . Criter ios adicionales para Cambio Interno de Carrera y Cambio de Plantel
Reingre so . 0 --1

Con la asi st encia de los siguientes Consej eros Técn icos:

La sesión tuvo lugar en Campus 1 y estuvo presidida por el DR. VíCTOR MANUEL
MENDOZA NÚÑEZ y como Secretario el DR. VICENTE J. HERNÁNDEZ ABAD .

Solicitud extemporánea de Baja Temporal .

Solici t ud de apertura de concurso de cposicon abierto que presenta la Mtra.
Bárbara Teresa Bribi esca Tamez profesora de Asignatura "A" y Ayudante "B" con
horas de apoyo académico en el área de publicaciones.

Ál va rez Bañuelos Victor Javier, CD.
Ál varez Herrera Áng el Francisco, Mtro.
Ayala Gómez Mario Manuel, Lic.
Crespo Kno pñer Sil v ia, Dra.
De Jesús Herrera María I sabel, Mtra .
Espinosa Organist a David Nahum, Dr.
Flores Cabre ra Yolanda, Mtra.
Gatica Ramírez Vicente, Lic .
González Moreno Jos é Oscar, QFB.
González Schaff Angélica Elaine, Biól.
Izasmendi Olvera Mariano Amado, Arq.
Lozano Calderón Ramón, Me.
Men doza Pesquera Gabriela, Lic.~

"" , ",,,Miranda Gall ardo Alberto, Dr. _
onroy García Alberto, Dr.
onroy Moreno Juana, Dra .

Tapia Pastrana Luis Fernando, Mtro.
Mendoza Abarca Juan Eduardo, alumno

III.

II.

6.

s.

'cifti



H. CONSEJO TÉCNICO

ACTA DE SESiÓN EXTRAORDINARI A CELEBRA DA
EL 10 DE DICIEMB RE DE 2013

El Dr. lIíctor Manuel Mendoza Núñez- Presidente del H. Consejo Técnico, informó que
recibió dos cartas firmadas por profesores del plantel, en las que manifiestan algunas
inquietudes respecto al cnterio para evaluar el curriculo de los profesores que están
participando en los concursos de oposición abiertos de tiempo completo. En este sentido,
en dichos documentos solicitan que se aplique el criterio de sumar el puntaj e total del
camcoto y no el puntaje ponderado, que se obtiene al dividir el puntaje total entre el
número de años transcurridos a partir de la obtención del titulo de licenciatura. Al
respecto señaló que, considerando dicha solicitud, consultó al área juridica de la Oficina
del Abogado General, quienes le comentaron que en la legislación vigente de la UNAN,
no se establece que la evaluación curricular de los concursos de oposición debe ser por
pontaje sumatorio, ni tampoco de manera ponderada, por lo que sugieren que por esta
ocasión, si as! lo considere pertinente el H. Consejo Técnico, se lleve a cabo como ha
ocumdo en los concursos de oposición anteriores, constderenao que la evaluación del
comano es sólo un componente que, aunado con las demás pruebas, le permItirá a la
Comisión Dictaminadora emtttr un dictamen de ganador al mej or concursante,
considerando todos 105 componentes o pruebas de la evaluación.~

Acuerd o No. 13 /1 2-SE9/ 2.1 :=- -

El H. Consejo Técnico, sensib le a la pet ición de 105 profesores, acordó que s ~
aplique el crite rio de la suma t oria t ota nt os del currículo sin dividir l

Aolg~f/ " J - 2 - ~/t JJ}'

Presentación de dos escritos de un grupo de profesores donde manif iest an su
inquietud sobre la evaluación curricular en los concursos de oposición abiertos.

Acuerdo No. 13/12-SE9/1.1
Después de la presentación realizada por la Dra. Maria de la luz Martínez
Maldonado, responsable de la Linea de I nvestigación sobre Educación y
Envejecimiento de la Unidad de Investiga ción en Geront ol ogía, y de escuchar y
aclarar algunas inquietudes,' el H. Consejo Técnico acordó aprobar el proyecto c.-c{
de creación del Plan de Estudios de la " licenciatura en Desarrollo Comunitario '
y Gest ión Soci al del Envejecimiento", considerando que es un Plan de Estudios
innovador, relevant e y pertinente, que responde a un tópico emergente para el
ámbito académico y social de nuestro país. Asimismo, apro bó una nueva opción
de t itu lació n " Evaluación y Seguim iento de Proyect os Com un itarios" para dicho
plan de est udios, además de las actualment e vigentes para todas las
licenciaturas que se imparten en nuestra Facultad.

Sosa Carrillo Jonathan, Alumno

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES
" ZARAGOZA"

IV. Los acuerdos con relación al orden del dia, fueron los siguientes:

1. Present ación del proyecto de creación del Plan de Est udios de la " licenciatura en
Desarroll o Comun itario y Gest ió n Social del Envejecimiento", que propone la
Unidad de I nvestigación en Gerontología.

Vl\l IVUl.".DAD NAqOJliAL
Av1"l\l"'MA DE

MEXIc:,O
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H. CONSEJO TÉCNICO

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES
"ZARAGOZA"

ACTA DE SESiÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA
EL 10 DE DICIEMBRE DE 2013

entre el núm ero de años t ranscurridos a partir de la obtención del t ítulo, con..el p:
fi n de que preva lezca un ambiente aca démico durante todo el proceso de los U
concursos de oposición abiertos.

VNIVl1l:'\DAD NAqO,'tAL
AV1'N"MA [)[

MrxlC:.p

y Camb io de Plantel

c;. ...--\

, Promedio igualo mayor de 8.S
en los años cursados ylo en
bachillerato.

, Iniciar la carrera desde el primer
año.

, Entrevista con el Jefe de la
Carrera.

Cambio Interno de Carrera
.:. Se ratifican los Criterios vigentes

dictaminados por el H. Consejo
Técnico en el Acuerdo No. 00/ 12
SE1/29.6 del día S de diciembre
de 2000.

.:. Se ratifican los Criterios vigentes
dictaminados por el H. Consejo
Técnico en el Acuerdo No. 00/1 2
SE1/29.6 del día 5 de diciembre
de 2000.

•:. Sujeto a cupo disponible.
•:. Haber cursado el rimer año.
Alumnos procedentes de la
carrera de Enfermería:
.:. Promedio igualo mayor de 9 en

los años cursados vto en
bachillerato.

o Iniciar la carrera desde el primer
año.

La QF8. Graciela Rojas Vázquez. Jefa de la Unidad de AdministraCIón Escola~ pone a
consideración de este Cuerpo Colegiado, los a üenos adicionales para Cambio Interno de
Carrera y Cambio de Plantel Reingreso aplicables en el ciclo escolar 2014-2015, para su
aprobacIÓn:

Criterios adicionales para Cambio Interno de Carrera
Rei ngreso.

Acuerdo No. 13/12 /5E9 j3.1
El H. Consejo Técnico se da por enterado V determina que se solicite a las
Jefaturas de las Carreras y Áreas correspondientes, la postu lación de las
candidata s merecedoras de dicho reconoci mie nto .

Carrera

Cirujano
Dentist a

Enfermería

Médico
Ciru j ano

3 . Convocatoria para el Recon ocim ie nto "Sor Jua na In és de la Cruz " 2014.

4.

Cambio de Plantel Rein9_reso
, Haber cursado el primer año de

la carrera y estar inscrito.
, Promedio mínimo de 8.
,. Entrevista con el Jefede la

Carrera.
,. Aprobar examen de

conocimientos básicos de la
carrera.

/?.... La " Disponibilidad de tiempo

~ f-------+--;----;o---;c-;c---;c---;o--;---;--~___,-t___"'co"CmR"'le"to?'_.~--,,__=c__:;_:___,:_1

~
,. Entrevista con el Jefe de la

Carrera.
- . ' Sujeto al cupo disponible.

•



. -;.' .:
.. ,::.., ' ' ,,,,,, "

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES
"ZARAGOZA"

H. CONSEJO TÉCNICO ':'\. :.a.;¡;,... ,,' ','lF.JI ' '
';'::'.,':}. .
. .--~,¡.'

FE S
"c • ~RAGOZA

Psicología

Biología

Ingeniería
Quím ica

Química
Farmacéutico
Biológica

.:. Entrevista con el Jefe de la
Carrera (evaluación de vocación
profesional) .

Alumnos procedentes de las
otras carreras:
.:. Se rat ifican los Criterios vigentes

dictaminados por el H. Consejo
Técnico en el Acuerdo No. 00/1 2
SE1/29.6 del día 5 de diciembre
de 2000.

•:. Iniciar la carrera desde el primer
año.

•:. Entrevista con el Jefe de la
Carrera.

.:. Promedio de 9 en la carrera de
origen.

•:. No haber cursado más del 50%
de los créditos de la carrera.

•:. Haber estado inscrito en el
semestre inmediato anterior.

.:. Se rati fican los criterios vigentes
dictaminados por el H. Consejo
Técnico en el Acuerdo No. 00/ 12
SE1/29.6 del día 5 de diciembre
de 2000.

,- Promedio mínimo de 9 en el
plantel de origen.

"Haber estado inscrito en el
semestre inmediato anterior .

:;.. Entrevista con el Jefe de la
Carrera.

',- Alumnos que soliciten cambio a
la Facultad y provengan de la
Facultad de Ciencias o FES
Iztacala, deberán ser regulares y
con romedio mínimo de 8.

, No hay criterios adicionales

cuerdo No. 13 j12-S E9j4.1
El H. Consejo Técn ico aprueba por unanimidad.

•



J1
/ ' ~' ~-i!: .q.

, ,l",¡¡
I ,,"'.- '

.<~.'-'

, F E S
ZARAGOZA-

H. CONSEJO TECNICO

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES
"ZARAGOZA"

Nombre No. Cuenta Plazo Período

Calderón Pizaña Polet Guadalupe 308063 105 Un año 2014-0

Acu erdo No. 13/12-5E9 j5.1
El H. Consej o Técnico se da por enterado y no aprueba la apertura del concurso
en virtud de que no existe dicha plaza para cubr i r esta solicitud, además de no
co ns iderar lo como prioritario.

Solicitud de apertura de concurso de opos ición abi erto que presenta la Mtra.
Bárbara Teresa Bribiesca Tamez profesora de Asignatura \lA" y Ayudante "6" con
horas de apoyo académico en el área de publicaciones.

Acuerdo No. 13/12-5E9 /6.1
El H. Consejo Técn ico aprueba por unanimidad.

6. Solicit ud extemporánea de Baja Temporal, de la cual la Comisión de Asuntos
Estudiantiles recomienda su aprobación:

La sesión terminó a las 15:50 horas.

AD~9 ':5 -~
¿<:'-J

MENDOZA NÚÑEZ
El H. CONSEJO TÉCNICO

DR. VÍCTOR
PRESID

",,"
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